
R E P Ú B L I C A   A R G E N T I N A

D I A R I O  D E S E S I O N E S
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

13ª REUNIÓN - 11ª SESIÓN ORDINARIA
(ESPECIAL REMOTA) NOVIEMBRE 11 DE 2020

PERÍODO 138º

Presidencia de los señores diputados 
Sergio Tomás Massa, 

Álvaro Gustavo González 
y Pablo Gerardo González

Secretarios: 
doctor Eduardo Cergnul 

y don Rodrigo Martín Rodríguez

Prosecretarias:

doña Marta Alicia Luchetta 
e ingeniera Florencia Romano



2 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

DIPUTADOS PRESENTES:
ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda
AGUIRRE, Hilda Clelia
AICEGA, Juan
ALDERETE, Juan Carlos 
ALLENDE, Walberto Enrique
ALUME SBODIO, Karim Augusto
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, María Cristina
ÁLVAREZ, Felipe
AMAYA, Domingo Luis
ANGELINI, Federico
ANSALONI, Pablo Miguel
APARICIO, Alicia N.
ARCE, Mario Horacio
ASCARATE, Lidia Inés 
ASSEFF, Alberto
AUSTIN, Brenda Lis
ÁVILA, Beatriz Luisa
AYALA, Aída Beatriz Máxima
BALDASSI, Héctor
BANFI, Karina Verónica
BARBARO, Héctor “Cacho”
BAZZE, Miguel Ángel
BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador
BERHONGARAY, Martín Antonio
BERISSO, Hernán
BERMEJO, Alejandro Daniel
BERNAZZA, Claudia Alicia
BERTONE, Rosana Andrea
BOGDANICH, Esteban Mateo
BORMIOLI, Lisandro
BRAMBILLA, Sofía
BRAWER, Mara
BRITEZ, María Cristina
BRIZUELA del MORAL, Eduardo Segundo
BRUE, Daniel Agustín
BUCCA, Eduardo
BURGOS, María Gabriela
BURYAILE, Ricardo
CACACE, Alejandro
CÁCERES, Adriana
CÁCERES, Eduardo Augusto
CALIVA, Lía Verónica
CAMAÑO, Graciela
CAMPAGNOLI, Marcela
CAMPOS, Javier
CANO, José Manuel
CANTARD, Albor Ángel
CAPARROS, Mabel Luisa
CARAMBIA, Antonio José
CARNAGHI, Guillermo Oscar
CARRIZO, Ana Carla
CARRIZO, Nilda Mabel
CARRIZO, Soledad
CARRO, Pablo
CASARETTO, Marcelo Pablo
CASAS, Sergio Guillermo
CASELLES, Graciela María
CASSINERIO, Paulo Leonardo
CASTETS, Laura Carolina
CERRUTI, Gabriela
CIPOLINI, Gerardo
CISNEROS, Carlos Aníbal
CLERI, Marcos
CONTIGIANI, Luis Gustavo
CORNEJO, Alfredo
CORNEJO, Virginia
CORPACCI, Lucía Benigna
CORREA, Walter
CRESCIMBENI, Camila
CRESTO, Mayda

DAIVES, Ricardo Daniel
DALDOVO, Nelly Ramona
DE LAMADRID, Álvaro
DE MARCHI, Omar
DEL CAÑO, Nicolás
DEL CERRO, Gonzalo Pedro Antonio
DEL PLÁ, Romina
DELÚ, Melina Aída
DI GIACOMO, Luis
EL SUKARIA, Soher
ENRÍQUEZ, Jorge Ricardo
ESTÉVEZ, Enrique
ESTÉVEZ, Gabriela Beatriz
FAGIOLI, Federico
FÉLIX, Omar
FERNÁNDEZ, Carlos Alberto
FERNÁNDEZ, Eduardo
FERNÁNDEZ, Héctor
FERNÁNDEZ LANGAN, Ezequiel
FERNÁNDEZ PATRI, Gustavo Ramiro
FERRARO, Maximiliano
FERREYRA, Daniel Julio
FIGUEROA, Alcira Elsa
FLORES, Danilo Adrián
FLORES, Héctor
FREGONESE, Alicia
FRIGERIO, Federico
FRIZZA, Gabriel Alberto
GAILLARD, Ana Carolina
GARCÍA, Alejandro
GARCÍA, Ximena
GARCÍA DE LUCA, Sebastián
GINOCCHIO, Silvana Micaela
GIOJA, José Luis
GODOY, Lucas Javier
GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo
GONZÁLEZ, Josefina Victoria
GONZÁLEZ, Pablo Gerardo
GRANDE, Martín
GROSSO, Leonardo
GUEVARA, Francisco
GUTIÉRREZ, Carlos Mario
GUTIÉRREZ, Ramiro
HAGMAN, Itai
HEIN, Gustavo René
HELLER, Carlos Salomón
HERNÁNDEZ, Estela
HERRERA, Bernardo José
IGLESIAS, Fernando Adolfo
IGON, Santiago Nicolás
JETTER, Ingrid
JOURY, María de las Mercedes
JUEZ, Luis Alfredo 
KIRCHNER, Máximo Carlos
KOENIG, Marcelo
LACOSTE, Jorge Enrique
LAMPREABE, Florencia
LANDRISCINI, Susana Graciela
LASPINA, Luciano Andrés
LATORRE, Jimena
LEITO, Mario
LEIVA, Aldo Adolfo
LENA, Gabriela
LÓPEZ, Jimena
LÓPEZ, Juan Manuel
LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo
LOSPENNATO, Silvia Gabriela
MACHA, Mónica
MANZI, Rubén
MAQUIEYRA, Martín
MÁRQUEZ, Claudia Gabriela

MARTIARENA, José Luis
MARTÍN, Juan
MARTÍNEZ, Dolores
MARTÍNEZ, Germán Pedro
MARTÍNEZ, María Rosa
MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María
MARZIOTTA, Gisela
MASIN, María Lucila
MASSA, Sergio Tomás
MASSETANI, Vanesa Laura
MATZEN, Lorena
MEDINA, Gladys
MEDINA, Martín Nicolás
MENDOZA, Josefina
MENNA, Gustavo
MESTRE, Diego Matías
MOISÉS, María Carolina
MONALDI, Osmar Antonio
MONTOTO, María Luisa
MORALES GORLERI, Victoria
MORALES, Flavia
MOREAU, Cecilia
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido
MOSQUEDA, Juan
MOUNIER, Patricia
MOYANO, Juan Facundo
MUÑOZ, Rosa Rosario
NAJUL, Claudia
NANNI, Miguel
NAVARRO, Graciela
NEDER, Estela Mary
NEGRI, Mario Raúl
NÚÑEZ, José Carlos
OBEID, Alejandra del Huerto
OCAÑA, María Graciela
OLIVETO LAGO, Paula Mariana
ORMACHEA, Claudia Beatriz
ORREGO, Humberto Marcelo
OSUNA, Blanca Inés
PAROLA, María Graciela
PASTORI, Luis Mario
PATIÑO, José Luis
PENACCA, Paula Andrea
PÉREZ ARAUJO, Hernán
PÉRTILE, Elda
PETRI, Luis Alfonso
PICCOLOMINI, María Carla
POLLEDO, Carmen
PONCE, Carlos Ybrhain
QUETGLAS, Fabio José
RAMÓN, José Luis
RAUSCHENBERGER, Ariel
REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes
REY, María Luján
REYES, Roxana Nahir
REZINOVSKY, Dina
RICCARDO, José Luis
RITONDO, Cristian Adrián
RIZZOTTI, Jorge
RODRÍGUEZ SAA, Nicolás
RODRÍGUEZ SAA, Alejandro “Topo” 
ROMERO, Jorge Antonio
ROMERO, Víctor Hugo
ROSSO, Victoria
RUARTE, Adriana Noemí
RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo
RUSSO, Laura
SAHAD, Julio Enrique
SALVADOR, Sebastián Nicolás
SÁNCHEZ, Francisco
SAND, Nancy



Noviembre 11 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 3

abiertas, simultáneas y obligatorias (4.557-D.-
2019). Se retira la moción de orden. (Pág. 15.)

14.	 Consideración conjunta de proyectos de ley 
con dictamen de comisión:

I.	 Dictamen de las comisiones de Legisla-
ción General y de Acción Social y Salud 
Pública en el proyecto de ley de las/os 
señoras/es diputadas/os Carrizo (N. M.), 
Moreau (C.), López (J.), Caliva, Bogda-
nich y Yambrún sobre instituir al 23 de 
junio de cada año como Día Nacional del 
Síndrome de Dravet (4.221-D.-2020). 
Orden del Día Nº 90. (Pág. 19.)

II.	 Dictamen de la Comisión de Legislación 
General en el proyecto de ley del señor 
diputado Godoy y otros/as señores/as dipu-
tados/as, y el proyecto de ley de la señora 
diputada Cornejo (V.) y otros/as señores/as 
diputados/as, por los que se instituye al año 
2021 como el Año del general Martín Mi-
guel de Güemes. (2.029-D.-2020 y 3.252-
D.-2020). Orden del Día Nº 98. (Pág. 20.)

III.	 Dictamen de la Comisión de Legislación 
General en el proyecto de ley de la seño-
ra diputada Austin por el que se instituye 
como Día del Árbol al 29 de agosto de 
cada año y a la semana en que esté com-
prendido ese día como la Semana Nacio-
nal del Árbol (2.968-D.-2020). Orden del 
Día Nº 99. (Pág. 21.)

IV.	 Dictamen de la Comisión de Legislación 
General en el proyecto de ley de los/as 
señores/as diputados/as Yedlin, Amaya, 
Ávila, Ascarate, Cano, Carrizo (M. N.), 
Cisneros, Leito y Medina (G.), por el 
que se instituye el 22 de agosto de cada 
año como Día Nacional de Desagravio al 
Pueblo Tucumano por el Cierre Masivo 
de Ingenios Azucareros Pergeñado por 

SAPAG, Alma Liliana
SARGHINI, Jorge Emilio
SARTORI, Diego Horacio
SCAGLIA, Gisela
SCHIAVONI, Alfredo Oscar
SCHLERETH, David Pablo
SCHWINDT, María Liliana
SELVA, Carlos Américo
SIERRA, Magdalena
SILEY, Vanesa
SORIA, Martín
SPOSITO, Ayelén
STEFANI, Héctor Antonio
STILMAN, Mariana
SUÁREZ LASTRA, Facundo
TAILHADE, Rodolfo
TERADA, Alicia

TONELLI, Pablo Gabriel
TORELLO, Pablo
TORRES, Ignacio Agustín
TUNDIS, Mirta
UCEDA, Marisa Lourdes
UHRIG, Romina
VALDES, Eduardo Félix
VALLEJOS, Fernanda
VARA, Jorge
VÁZQUEZ, Juan Benedicto
VESSVESSIAN, Paola
VIGO, Alejandra María
VILAR, Daniela Marina
VILLA, Natalia Soledad
VIVERO, Carlos Alberto
WELLBACH, Ricardo
WOLFF, Waldo Ezequiel

YACOBITTI, Emiliano Benjamín 
YAMBRÚN, Liliana Patricia
YASKY, Hugo
YEDLIN, Pablo Raúl
YUTROVIC, Carolina 
ZAMARBIDE, Federico Raúl
ZOTTOS, Miguel Andrés Costas
ZUVIC, Mariana

AUSENTES, CON AVISO:
FRADE, Mónica Edith
LEHMANN, María Lucilal

AUSENTES, CON LICENCIA:
DE MENDIGUREN, José Ignacio (auto-
rización y licencia sin goce de haberes por 
cargo oficial)

–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (10ª reunión, período 137º) de fecha 4 de diciembre de 2019.

SUMARIO

1.	 Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 6.)
2.	 Himno Nacional Argentino. (Pág. 6.)
3.	 Manifestaciones por el Día del Trabajador 

Legislativo. (Pág. 6.)
4.	 Homenaje a la memoria de Fernando “Pino” 

Solanas. (Pág. 6.)
5.	 Convocatoria a sesión especial. (Pág. 6.)
6.	 Cuestión de privilegio planteada por el se-

ñor diputado Del Caño. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 8.)

7.	 Cuestión de privilegio planteada por la se-
ñora diputada Brawer. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 9.)

8.	 Cuestión de privilegio planteada por la se-
ñora diputada Del Plá. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 10.)

9.	 Cuestión de privilegio planteada por la se-
ñora diputada Penacca. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 11.)

10.	 Cuestión de privilegio planteada por la se-
ñora diputada Ávila. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 12.)

11.	 Cuestión de privilegio planteada por el se-
ñor diputado Buryaile. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 13.)

12.	 Cuestión de privilegio planteada por la seño-
ra diputada El Sukaria. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 14.)

13.	 Moción de orden formulada por el señor 
diputado Di Giacomo de que la Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del regla-
mento y moción de tratamiento sobre tablas 
respecto del proyecto de ley del señor diputa-
do Tonelli, referente a la derogación del títu-
lo II de la ley 26.571, referido a las primarias 



Noviembre 11 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 5
gaciones alimentarias (520-D.-2020). Orden 
del Día Nº 179. Se sanciona. (Pág. 129.)

21.	 Consideración del dictamen de las comi-
siones de Finanzas y de Comercio en los 
proyectos de ley del señor diputado Raus-
chenberger y la señora diputada Delú, y del 
señor diputado Ponce y otros/as señores/as 
diputados/as, sobre establecimiento de la 
obligatoriedad para entidades bancarias y 
no bancarias de la acreditación inmediata, 
en la cuenta del receptor, del monto de las 
compras realizadas con tarjeta de débito, en 
comercios minoristas y mayoristas encua-
drados en la ley 25.300, e incentivo de la 
utilización del débito durante la emergencia 
de COVID-19 (5.278-D.-2019 y 4.299-D.-
2020). Orden del Día Nº 234. Se sanciona 
con modificaciones. (Pág. 134.)

22.	 Consideración de los dictámenes de la Comi-
sión de Educación en el proyecto de ley de la 
señora diputada Brawer y otras/os señoras/es 
diputadas/os, sobre estrategia integral para for-
talecer las trayectorias educativas afectadas por 
la pandemia por COVID-19 (2.440-D.-2020). 
Orden del Día Nº 235. Se sanciona el dictamen 
de mayoría. (Pág. 145.)

23.	 Consideración del proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado por el que se 
declaran capitales alternas del Programa Gabi-
nete Federal (87-S.-2020). Se sanciona defini-
tivamente. (Pág. 168.)

24.	 Consideración del proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado sobre la crea-
ción del Programa Nacional de Concientiza-
ción del Grooming o Ciberacoso contra Niñas, 
Niños y Adolescentes (84-S.-2020). Se sancio-
na definitivamente. (Pág. 190.)

25.	 Consideración del proyecto de ley de la seño-
ra diputada Vigo y otras/os señoras/os diputa-
das/os sobre la incorporación de prestaciones 
asociadas al abordaje integral de la violencia 
de género en el Programa Médico Obligatorio 
(2.518-D.-2020). (Pág. 199.)

26.	 Cuestión de privilegio planteada por el se-
ñor diputado Martínez. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 203.)

27.	 Continuación de la consideración del pro-
yecto de ley sobre la incorporación de pres-
taciones asociadas al abordaje integral de la 
violencia de género en el Programa Médico 
Obligatorio. Se sanciona. (Pág. 204.)

28.	 Apéndice:
I.	 Sanciones de la Honorable Cámara. 

(Pág. 207.)

revisión del Honorable Senado por el 
que se aprueba la modificación de los 
artículos 2.537 y 2.560 del Código Civil 
y Comercial de la Nación sobre prescrip-
ción (59-S.-2020). Orden del Día Nº 95. 
(Pág. 109.)

II.	 Dictamen de la Comisión de Legislación 
General en el proyecto de ley del señor 
diputado Rauschenberger y otros/as se-
ñores/as diputados/as, sobre modifica-
ción del artículo 169 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, sobre forma del 
acto constitutivo de una asociación civil 
(2.796-D.-2020). Orden del Día Nº 180. 
(Pág. 110.)

III.	 Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción General en el proyecto de ley en 
revisión del Honorable Senado por el 
cual se modifican los artículos 2.386, 
2.457, 2.458 y 2.459 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, sobre donacio-
nes inoficiosas (97-S.-2020). Orden del 
Día Nº 228. (Pág. 111.)

IV.	 Pronunciamiento de la Honorable Cáma-
ra sobre los asuntos a los que se refieren 
los números 17.I a 17.III. Se sancionan, 
siendo la sanción definitiva para los pun-
tos 17.I y 17. (Pág. ###.)

18.	 Consideración del dictamen de las comi-
siones de Legislación General, de Cultura y 
de Discapacidad en el proyecto de ley veni-
do en revisión del Honorable Senado por el 
cual se modifica la ley 11.723, de propiedad 
intelectual, sobre la eximición del pago de 
derechos de autor para personas ciegas, con 
discapacidad visual o con dificultad para 
acceder a la obra (45-S.-2019). Orden del 
Día Nº 126. Se sanciona definitivamente. 
(Pág. 118.)
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de la señora diputada Pitiot y otros/as señores/
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a entonar las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino, interpretado por el coro municipal y 
músicos del distrito de San Fernando, provin-
cia de Buenos Aires, a propuesta de la señora 
diputada nacional Alicia Aparicio de Andreotti.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

3
MANIFESTACIONES POR EL DÍA 

DEL TRABAJADOR LEGISLATIVO

Sr. Presidente (Massa). – En forma previa al 
inicio de la sesión, y recordando que un 11 de 
noviembre de 1853 la Asamblea Constituyente 
contrató a los dos primeros trabajadores legis-
lativos para el trabajo en esa asamblea, quisiera 
como presidente de esta casa y en nombre de 
todos los diputados de las distintas fuerzas po-
líticas saludar en su día a los trabajadores legis-
lativos y agradecerles enormemente el esfuerzo 
de este año, que nos permitió trabajar de una 
manera distinta, en un año muy particular para 
la Argentina y el mundo. Así que feliz día a to-
dos los trabajadores y trabajadoras legislativos 
de esta casa y de la Argentina. (Aplausos.)

4
HOMENAJE A LA MEMORIA 

DE FERNANDO “PINO” SOLANAS

Sr. Presidente (Massa). – Esta presidencia 
quiere invitar a los señores diputados y diputa-
das y al público presente a ponerse de pie para 
rendir homenaje, con un minuto de silencio, 
a quien fuera diputado nacional, senador na-
cional, embajador argentino ante la UNESCO, 
pero sobre todas las cosas uno de los maestros 
del diálogo entre la cultura y la política en la 
Argentina, como sin duda lo fue Pino Solanas.

Puestos de pie, los señores diputados y el 
público presente guardan un minuto de silen-
cio en homenaje a la memoria de Fernando 
“Pino” Solanas. (Aplausos.)

5
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dispuesta por la 

II.	 Actas de votaciones nominales números 
1 a 11. (Pág. 325.)

III.	 Inserciones solicitadas por los señores 
diputados:

1.	 Abdala de Matarazzo. (Pág. 478.)
2.	 Banfi. (Pág. 478.)
3.	 Crescimbeni. (Pág. 480.)
4.	 Delú. (Pág. 481.)
5.	 Delú. (Pág. 482.)
6.	 Delú. (Pág. 483.)
7.	 Flores. (Pág. 483.)
8.	 Ginocchio. (Pág. 484.)
9.	 Godoy. (Pág. 484.)

10.	 Ramón. (Pág. 485.)
11.	 Sapag. (Pág. 487.)
12.	 Sapag. (Pág. 488.)
13.	 Sapag. (Pág. 488.)
14.	 Sapag. (Pág. 489.)
15.	 Stilman. (Pág. 489.)
16.	 Terada. (Pág. 491.)
17.	 Stilman y Oliveto Lago. (Pág. 492.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los once días del mes de noviembre de 
2020, a la hora 15 y 11:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Massa). – Con la presencia 
de 156 señores diputados y diputadas, en for-
ma presencial y remota, queda abierta la sesión 
especial conforme al requerimiento efectuado 
por los señores diputados y diputadas en núme-
ro reglamentario.

Invito a la señora diputada nacional por el 
distrito electoral de Córdoba doña Soher El 
Sukaria a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto, y a los señores diputados, señoras 
diputadas y público presente, a ponerse de pie.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Soher El Sukaria procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Massa). – Invito a las seño-
ras y señores legisladores y al público presente 

cquirco
Rectángulo
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”7.	 Expediente 2.796-D.-2020. De ley. Código 

Civil y Comercial de la Nación. Modificación 
del artículo 169. Orden del Día Nº 180.

”8.	 Expediente 520-D.-2020. De ley. Ley 23.928, 
de convertibilidad. Modificación sobre excep-
ción a la prohibición de indexación a las obli-
gaciones alimentarias. Orden del Día Nº 179.

”9.	 Expediente 5.278-D.-2019 y otros. De ley. 
Acreditación inmediata como incentivo para 
la utilización del débito por la emergencia sa-
nitaria COVID-19. Orden del Día Nº 234.

”10.	 Expediente 2.440-D.-2020. De ley. Creación 
del programa integral de acompañamiento a 
las trayectorias escolares post ASPO. Orden 
del Día Nº 235.

”11.	 Expediente 87-S.-2020. De ley. Capitales 
alternas del Programa Gabinete Federal.

”12.	 Expediente 94-S.-2020. De ley. Acuerdo de 
sede con el Comité Intergubernamental de 
la Hidrovía Paraguay-Paraná. Orden del Día 
Nº 247.

”13.	 Expediente 84-S.-2020. De ley. Programa Na-
cional de Concientización del Grooming o Ci-
beracoso contra Niñas, Niños y Adolescentes.

”14.	 Expediente 85-S.-2020. De ley. Incorporación 
de conceptos de ciberdelitos, ciberacoso o 
acoso virtual como contenido curricular en la 
Ley de Educación Nacional.

”15.	 Expediente 97-S.-2020. De ley. Código Ci-
vil y Comercial de la Nación. Modificación 
de los artículos 2.386, 2.457, 2.458 y 2.459, 
sobre donaciones inoficiosas. Orden del Día 
Nº 228.

”16.	 Expediente 99-S.-2020. De ley. Aprobación 
del protocolo de 1997, que enmienda el Con-
venio Internacional para Prevenir la Contami-
nación por los Buques, de 1973, modificado 
por el protocolo de 1978, adoptado en la ciu-
dad de Londres, Reino Unido de Gran Breta-
ña e Irlanda del Norte, el 26 de septiembre de 
1997. Orden del Día Nº 248.

”17.	 Expediente 94-S.-2018. De ley. Aprobación 
del Acuerdo de Cooperación Técnica entre la 
República Argentina y la República de Kenia, 
celebrado en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el 14 de marzo de 2017. Orden del Día 
Nº 246.

”18.	 Expediente 2.518-D.-2020. De ley. Incorpo-
ración de prestaciones asociadas al abordaje 
integral de violencia de género al Programa 
Médico Obligatorio (PMO).

”19.	 Expediente 4.221-D.-2020. De ley. Día Na-
cional del Síndrome de Dravet. Institución al 
23 de junio de cada año y otras cuestiones co-
nexas. Orden del Día Nº 90.

”20.	 Expediente 2.029-D.-2020 y otros. De ley. 
Año del General Martín Miguel de Güemes. 

Presidencia mediante la cual se convoca a se-
sión especial.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
“Buenos Aires, 10 de noviembre de 2020.

”Visto la presentación efectuada por el diputado 
Máximo Kirchner y otras diputadas y diputados por 
la que se solicita la realización de una sesión especial 
para el día 11 de noviembre de 2020 a las 15 horas a 
fin de considerar varios expedientes, y

”Considerando los artículos 14, 35 y 36 del Regla-
mento de la Honorable Cámara,

”El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

”RESUELVE:

”Artículo 1º – Citar a las diputadas y a los diputa-
dos para el día 11 de noviembre de 2020 a las 15 horas 
a fin de considerar los siguientes expedientes:

”1.	 50-S.-2020 y otros. De ley. Convenio sobre la 
Eliminación de la Violencia y el Acoso en el 
Mundo del Trabajo –Convenio 190–, adopta-
do por la Confederación General de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, suscrito en 
la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, el 
21 de junio de 2019. Aprobación. Orden del 
Día Nº 92.

”2.	 Expediente 59-S.-2020. De ley. Código Civil 
y Comercial de la Nación. Modificación sobre 
prescripción. Orden del Día Nº 95.

”3.	 Expediente 45-S.-2019. De ley. Ley 11.723, 
de propiedad intelectual. Modificación sobre 
eximición del pago de derecho de autor para 
personas ciegas u otras capacidades sensoria-
les que impidan acceder a la obra. Orden del 
Día Nº 126.

”4.	 Expediente 74-S.-2020. De ley. Acuerdo en-
tre la República Argentina y la República 
Popular de China sobre el establecimiento 
de un centro cultural chino en la Argentina, 
suscrito en la ciudad de Beijing, Repúbli-
ca Popular China, el 17 de mayo de 2017. 
Aprobación. Orden del Día Nº 139.

”5.	 75-S.-2020. De ley. Convenio de coproduc-
ción cinematográfica entre la República 
Argentina y el Estado de Israel, suscrito en 
la ciudad de Jerusalén, Estado de Israel, el 28 
de abril de 2014. Aprobación. Orden del Día 
Nº 140.

”6.	 Expediente 5.308-D.-2019. De ley. Repara-
ción de legajos laborales de los trabajadores 
y de las trabajadoras del sector privado con la 
inscripción de la condición detenido-desapa-
recido. Orden del Día Nº 221.
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Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Se procederá en 
consecuencia.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: la cues-
tión de privilegio que quiero plantear es con-
tra el ministro de Seguridad de la provincia 
de Buenos Aires, Sergio Berni. Como todos 
saben, después de la represión y el desalojo 
a las familias del predio de Guernica y a las 
organizaciones que estábamos apoyando el 
reclamo por tierra para vivir, el ministro de 
Seguridad –después de quemar las casillas de 
las familias humildes que no tienen nada– se 
despachó diciendo, entre muchas otras cosas, 
que las organizaciones de izquierda tienen ar-
senales de bombas de gases lacrimógenos, y 
todo ese tipo de estupideces, y que huyeron 
como ratas.

Esto es realmente muy grave, señor presi-
dente, sobre todo en un país como la Argen-
tina, donde hubo un genocidio. Uno podría 
pensar que esas palabras las podría haber dicho 
Videla o Massera, porque son propias de los 
genocidas.

Pregunto: ¿por qué esta demonización de la 
izquierda, que también hicieron otros funcio-
narios del gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, que demonizaron a las organizaciones 
que acompañamos a las familias que no se resig-
nan a bajar su reclamo por un pedazo de tierra y 
un techo para vivir con sus hijos? Y la respuesta 
es muy sencilla: el ataque a la izquierda tiene 
que ver con que nos identifican –y sentimos or-
gullo por eso– con todas las luchas del pueblo 
trabajador y de los sectores populares.

Frente a esa situación, ahora el gobierno re-
cibe al Fondo Monetario Internacional, plan-
teando un Acuerdo de Facilidades Extendidas 
que implicará más reformas estructurales y 
más ajuste. Lo recibe con una nueva fórmula 
de movilidad jubilatoria, que ya se venía anti-
cipando, y algunos funcionarios del gobierno 

Institución al año 2021 y otras cuestiones co-
nexas. Orden del Día Nº 98.

”21.	 Expediente 2.968-D.-2020. De ley. Día y Se-
mana Nacional del Árbol. Institución al día y 
semana del 29 de agosto de cada año y otras 
cuestiones conexas. Orden del Día Nº 99.

”22.	 Expediente 3.463-D.-2020. De ley. Día Na-
cional de Desagravio al Pueblo Tucumano por 
el cierre masivo de ingenios azucareros per-
geñado por la dictadura militar de 1966. Insti-
tución al día 22 de agosto de cada año y otras 
cuestiones conexas. Orden del Día Nº 100.

”23.	 Expediente 1.811-D.-2019. De ley. Especie 
aguará guazú. Declaración como monumento 
natural en los términos del artículo 8º de la ley 
22.351 y otras cuestiones conexas. Orden del 
Día Nº 208.

”24.	 Expediente 3.672-D.-2020. De ley. Día del/la 
Electrodependiente por Cuestiones de Salud. 
Institución al 17 de mayo de cada año. Orden 
del Día Nº 230.

”25.	 Expediente 3.814-D.-2020. De ley. Día Na-
cional del Pistero Socorrista. Institución al 27 
de julio de cada año. Orden del Día Nº 231.

”26.	 Expediente 5.094-D.-2020. Día Nacional del 
Derecho al Acceso a la Información Pública. 
Institución al 28 de septiembre de cada año. 
Orden del Día Nº 232.

”Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.”

Sr. Presidente (Massa). – A continuación, 
quiero informar que en la reunión de la Comi-
sión de Labor Parlamentaria se acordaron dos 
cuestiones relativas al temario de la presente 
sesión, y es importante que todos los señores 
diputados estén al tanto de ello.

En primer lugar, se acordó el retiro del expe-
diente 85-S.-2020, sobre incorporación de los 
conceptos de ciberdelito, ciberacoso y acoso 
virtual como contenido curricular en la Ley de 
Educación Nacional. Ello se debe a la necesi-
dad de que el tema cuente también con dicta-
men de la Comisión de Educación.

En segundo término, con el fin de agilizar 
el tratamiento de los expedientes contenidos 
en la convocatoria de hoy, las órdenes del día 
fueron agrupadas por temas. De este modo, 
podrán ser consideradas y votadas en general 
y en particular de manera conjunta, conforme 
al artículo 152 del reglamento de esta Hono-
rable Cámara.

En tal sentido, esta Presidencia solicita a los 
señores diputados y diputadas que presten su 
consentimiento.

cquirco
Línea
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Sapag, ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sra. Sapag. – Mi voto es afirmativo, señor 

presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-

da Vallejos, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – La señora dipu-
tada Vallejos es considerada ausente a la hora 
de votar.

Se cierra la votación. Por Secretaría se leerá 
el resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 238 señores 
diputados presentes, se han registrado 224 
votos afirmativos.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 224 votos por la afirmativa.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do definitivamente el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.)

Felicito a todos los diputados y diputadas, y 
especialmente a la gente de la ONG Mamá en 
Línea. (Aplausos.)

–Manifestaciones y cánticos en las galerías.

Sr. Presidente (Massa). – Nuevamente, 
quisiera felicitar a los papás de los chicos que 
fueron víctimas de ciberdelito por la emoción 
manifestada.

25
INCORPORACIÓN DE PRESTACIONES 
ASOCIADAS AL ABORDAJE INTEGRAL 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
EN EL PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley sobre la incor-
poración de prestaciones asociadas al abordaje 
integral de violencia de género en el Progra-
ma Médico Obligatorio (expediente 2.518-D.-
2020)

1. Véase el Acta Nº 10 de la votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 452.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 316.)

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señor diputado Lacoste, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Lacoste. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Martiarena, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señora diputada María Rosa Martínez, 
¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Martínez (M. R.). – Mi voto es afirma-
tivo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Marziotta, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Marziotta. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Mendoza, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considerará ausente a la 
hora de votar.

Señor diputado Moyano, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señora diputada Pértile, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – La señora dipu-
tada Pértile es considerada ausente a la hora 
de votar.

Señor diputado Rodríguez Saa, ¿puede ex-
presar el sentido de su voto?

Sr. Rodríguez Saa. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

cquirco
Rectángulo
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Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Vigo, por Córdoba.

Sra. Vigo. – Señor presidente: antes de co-
menzar a fundamentar el proyecto quisiera 
expresar mi agradecimiento a los diputados y 
diputadas que acompañaron con su firma el pro-
yecto, también a la totalidad de los integrantes 
de la Comisión de Acción Social y Salud Públi-
ca por los aportes en la discusión que permitie-
ron emitir un dictamen unánime, y en especial a 
su presidente, el señor diputado Yedlin. Asimis-
mo, agradezco a nuestro equipo de asesores y al 
invalorable aporte brindado por el Ministerio de 
la Mujer de la provincia de Córdoba.

Muchas veces se dice que los políticos no 
nos ocupamos de los problemas reales de las 
personas; sin embargo, ese no es el caso del 
día de hoy.

Personalmente, vengo con la conciencia 
muy tranquila porque nos estamos ocupando 
de los problemas reales de las mujeres, de mu-
chas de ellas, en realidad de demasiadas ya que 
casi un tercio de las mujeres en el mundo sufre 
las consecuencias de la violencia de género.

Estamos finalizando el año 2020, lo que in-
dica –quiero dejarlo claro– que, si no hacemos 
algo ahora, una de cada tres niñas formará par-
te de esa trágica estadística en el futuro.

La violencia de género vulnera los derechos 
de las mujeres en lo que se refiere al respeto 
a su integridad física, psicológica, sexual y 
reproductiva, y también a la protección de su 
dignidad e independencia económica y patri-
monial. Por eso, la permanencia temporal en la 
violencia de género supone implicancias socia-
les, culturales y sanitarias.

En lo que respecta a las políticas públicas en 
materia de salud, el reconocimiento específi-
co de la problemática resulta una herramienta 
clave para la erradicación de las situaciones a 
futuro, para la minimización del daño a corto 
plazo y para la asistencia eficiente de las víc-
timas, a través de un abordaje responsable y 
complejo de la problemática.

Por esa razón, sostengo que los servicios 
sanitarios pueden desempeñar un papel funda-
mental para ayudar a las mujeres que sufren 
violencia en ese momento crucial.

Esther Moncarz, en 1991, comentaba, entre 
otras cosas, que muchas mujeres que acuden al 

(2.518-D.-2020)

PROYECTO DE  LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

INCORPORACIÓN DE PRESTACIONES 
ASOCIADAS A ABORDAJE INTEGRAL 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO AL PROGRAMA 
MÉDICO OBLIGATORIO (PMO)

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto in-
corporar al Programa Médico Obligatorio (PMO) de 
las obras sociales nacionales un protocolo para el 
abordaje integral de personas víctimas de violencia 
de género a través de la cobertura total e integral de 
las prácticas preventivas y terapéuticas. Inclúyanse 
todas las terapias médicas, psicológicas, psiquiátricas, 
farmacológicas, quirúrgicas, y toda otra atención que 
resulte necesaria o pertinente.

Art. 2º – Las obras sociales, los prestadores de salud y 
todos aquellos organismos comprendidos en la presente 
ley deberán articular con las instancias nacionales, pro-
vinciales y/o locales que provean programas para la aten-
ción de la violencia de género a los fines de garantizar 
que la atención integral de las víctimas se realice con los 
parámetros y las indicaciones adecuadas.

Art. 3º – Quedan obligados a brindar cobertura 
como prestación obligatoria en los términos de la pre-
sente ley las obras sociales enmarcadas en las leyes 
23.660 y 23.661, la Obra Social del Poder Judicial 
de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el 
Personal del Congreso de la Nación, las entidades de 
medicina prepaga (ley 26.682), el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
el Instituto de la Obra Social de las Fuerzas Arma-
das y las entidades que brinden atención al personal 
de las universidades (ley 24.741), así como también 
todos aquellos agentes que brinden servicios médico-
asistenciales a sus afiliados independientemente de la 
figura jurídica que posean.

Art. 4º – Entiéndase por violencia de género la pro-
blemática sociosanitaria que deriva de lo establecido 
por la ley nacional 26.485, de protección integral a las 
mujeres, en sus artículos 4º, 5º y 6º.

Art. 5º – Designe el Poder Ejecutivo nacional la au-
toridad de aplicación.

Art. 6º – La presente ley entrará en vigor a partir de 
los noventa (90) días de su promulgación.

Art. 7º – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alejandra M. Vigo. – Claudia G. Márquez. 
– María C. Álvarez Rodríguez. – Cecilia 
Moreau. – Mayda Cresto. – Gabriela B. 
Estévez. – Gisela Marziotta. – María C. 
Britez. – Eduardo Bucca. – Carlos M. 
Gutiérrez. – Paulo L. Cassinerio. – Luis 
G. Contigiani.
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cios médicos y terapéuticos para las mujeres, 
que garanticen su integridad física, psicológi-
ca, sexual y reproductiva, respetando su iden-
tidad y su independencia.

Por eso, digo que los problemas sociales 
para su solución requieren de leyes y políticas 
públicas. Se demoró muchísimo tiempo para 
lograr que el sistema de salud en nuestro país 
tenga perspectiva de género e incluya a las mu-
jeres en todas sus especialidades.

Las mujeres conformamos la mitad de la so-
ciedad y aportamos al aparato productivo y al 
sistema jubilatorio tanto o más que los hombres.

Toda situación, como las derivadas de la vio-
lencia de género que impacten en nuestra capa-
cidad de trabajar y en nuestra calidad de vida, 
no tengamos duda de que impactará de manera 
inevitable y negativa en la sociedad en su con-
junto. Serán menos los ingresos para el sistema 
previsional y menos la recaudación impositiva 
para los estados provinciales y nacionales.

Es nuestra obligación como Estado hacer lo 
que sea necesario para garantizar mejores con-
diciones para las mujeres.

Sí, seguramente hubiéramos preferido no 
necesitar esta ley. Pero, lamentablemente, aun 
en la tercera década del siglo XXI, las violen-
cias contra las mujeres son un flagelo con el 
que convivimos y que hoy se ha visto agrava-
do, además, por la pandemia.

Con esta ley estamos dando un gran paso 
para el bien de toda la sociedad y no solo para 
las mujeres.

Nos estamos ocupando de lo urgente y de 
lo importante. No siempre en nuestro país te-
nemos esta oportunidad y hoy no la podemos 
desaprovechar. El presente nos lo exige y el 
futuro nos lo está demandando.

Quiero aprovechar esta oportunidad para 
agradecer el aporte y el apoyo de muchísimos 
profesionales de todo el país, de instituciones 
jurídicas, de instituciones de profesionales y de 
instituciones políticas y sindicales que respal-
daron el proyecto para que hoy sea ley.

Esto fue así porque compartimos con todos 
ellos la idea de que la batalla contra la violencia de 
género debemos darla todas y todos, porque casi 
siempre son los hombres los violentos, porque no 
da para más y porque es ahora y es urgente.

sistema sanitario no cumplen con la prescripción 
médica, principalmente por la falta de recursos 
económicos y, sobre todo –esto es muy impor-
tante–, por la falta de identificación del proble-
ma que se circunscribe a su vida cotidiana.

La violencia, como se ha visto, no distingue 
clases sociales y es sabido que el sistema de 
salud es un sistema estratificado, de acuerdo 
con el ingreso económico y el entorno social 
donde se desarrolla una familia.

En general, el abordaje y la detección de la 
violencia se circunscribe casi exclusivamente 
a los servicios de los sectores públicos, donde 
acude la mayoría de las personas que no tiene 
cobertura social. Por lo tanto, se deja así a una 
gran población de mujeres fuera de la órbita 
de la identificación del problema, primero, y 
luego, del abordaje específico.

Por eso, en cada situación es de vital impor-
tancia garantizar el acceso a la salud universal 
para todos los casos de violencia intrafamiliar. 
Eso se resuelve al incluir la atención integral 
de salud en el Programa Médico Obligatorio, 
PMO.

Con este proyecto de ley, el Programa Mé-
dico Obligatorio –PMO–, que prestan las obras 
sociales y los prestadores de salud, deberá in-
cluir la cobertura total e integral de prácticas 
asociadas, preventivas y terapéuticas, inclu-
yendo terapias médicas psicológicas y psi-
quiátricas, farmacológicas y quirúrgicas en el 
marco de los protocolos vigentes para garan-
tizar así la atención integral de la salud a las 
personas víctimas de violencia de género.

Hoy con la sanción de este proyecto de ley 
damos el gran paso. En la Argentina estamos 
empezando a llamar a las cosas por su nombre 
y a partir de esta sanción, la violencia de gé-
nero será enfrentada con todas las herramien-
tas de nuestro sistema de salud, tanto público 
como privado. Ya no quedarán resquicios y la 
lucha contra este flagelo será entonces en todos 
los frentes; satisfacer esta necesidad implicará 
hacer visible este flagelo, ayudando a que toda 
la sociedad tome conciencia.

A partir de hoy, las mujeres en toda la Ar-
gentina verán reafirmados sus derechos porque 
estamos hablando del derecho a una vida sin 
violencias, gracias también a este proyecto de 
ley que universaliza la prestación de los servi-
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Agradezco a la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública que, con los cambios que fuimos 
sugiriendo, llegó al dictamen por unanimidad.

La verdad es que la salud es un derecho cons-
titucional en nuestro país y, con cobertura social 
o sin cobertura social, todos los argentinos y to-
das las argentinas tenemos derecho a ella.

Sin embargo, ese derecho, de alguna manera 
debe ser explicitado. Si no lo explicitamos es 
muy difícil priorizarlo y, si no priorizamos, los 
recursos se usan en forma ineficiente y el siste-
ma no se sostiene.

El PMO, que hoy ha sido protagonista de la 
jornada y al que quiero referirme en dos pa-
labras, es en realidad un listado explícito de 
derechos a la salud que es útil para las obras 
sociales nacionales y para las prepagas, que 
marca un piso en todo el país. Tanto el sistema 
público como las obras sociales provinciales 
lo toman de referencia. Lo mismo que hace el 
sistema judicial cuando tiene que exigir algún 
derecho que no se está cumpliendo.

Por eso, en la Comisión de Acción Social 
y Salud Pública de esta Cámara de Diputados 
somos cautos cada vez que incorporamos ser-
vicios al PMO.

Hoy, por ejemplo, el costo del PMO por per-
sona en la Argentina está rondando los 2.600 
pesos, según el último cálculo. Quiero que se-
pan que la cápita de la mayoría de las obras 
sociales provinciales no supera los 2.000 y, por 
ejemplo, la de Tucumán está en 1.800. Es decir 
que hoy mismo, la mayoría de las obras socia-
les no cubren el PMO. Por eso, cada incorpora-
ción genera un enorme trabajo y evaluación de 
cuáles son las cosas que tenemos que priorizar.

Estamos pasando la primera ola de la pande-
mia y tenemos que agradecer al sistema públi-
co y al sistema privado de salud de la Argen-
tina el enorme esfuerzo que vienen haciendo, 
siguen haciendo y seguirán haciendo a la espe-
ra de la próxima ola que, posiblemente, llegará 
también como ha llegado a Europa.

Por eso, también hay que agradecer al Estado 
nacional cómo ha sostenido al sistema de salud. 
En este caso, quiero hacer mención a las ATP que 
fueron a los sanatorios y clínicas privadas, por-
que realmente creemos que esta ayuda debe sos-
tenerse en el tiempo para las actividades esencia-
les, por lo menos, hasta que pase la segunda ola.

Señor presidente: acabamos de aprobar el 
Convenio 190 con la OIT, que claramente nos 
pone a la vanguardia en el planteo de reconocer y 
batallar contra la violencia en el mundo laboral.

Quien habla de trabajo también habla de 
obra social. Por eso, es importante destacar que 
el próximo 25 de noviembre se conmemora el 
Día Internacional de la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer. En todo el mundo se 
dará inicio a los llamados dieciséis días de ac-
tivismo por esa lucha que llevan adelante miles 
de organizaciones en el mundo.

Nuestra jornada de hoy ha sido excelente y 
valió la pena. Hoy somos todas y todos activis-
tas para la eliminación de la violencia contra 
las mujeres.

Para ir terminando, señor presidente, quiero 
agradecer y destacar finalmente a las organiza-
ciones de militantes en la Argentina.

En ese sentido, quiero hacer una mención 
especial al Sindicato de Amas de Casa de la 
República Argentina, el SACRA, que me abrió 
el camino para mirar hacia adentro de los ho-
gares, para rescatar a las mujeres más sencillas 
que en cada hogar de toda la Argentina realizan 
el milagro cotidiano de sostener sus hogares, 
sufriendo la violencia en ese hogar por años y, 
algunas, durante toda su vida.

Termino con la expresión del reconocido ac-
tivista trans que siempre nos trae a colación la 
ministra de la Mujer de Córdoba.

Este activista, filósofo español, Paul Precia-
do, refiriéndose a la violencia de género dijo: 
“Me di cuenta que cuando socialmente no per-
cibes la violencia, es porque la ejerces”.

Con esto, señor presidente, simplemente 
quiero instar a todos los diputados y diputadas 
a que nos acompañan con el voto y podamos 
convertir en ley este proyecto.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Yedlin, por Tucumán.

Sr. Yedlin. – Señor presidente: como últi-
mo orador de la noche quiero aprovechar para 
volver a felicitar a todos los empleados de la 
Cámara de Diputados en su día ya que nos han 
abierto el espacio y el cariño a todos nosotros 
en este tiempo que trabajamos acá.

Quiero felicitar a la señora diputada Vigo, 
por Córdoba, por el esfuerzo en este tema que 
ha venido impulsando.
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Se han planteado objetivos que han queda-

do explicitados en las notas periodísticas que 
han hecho algunos de sus referentes, como dar 
visibilidad y generar conciencia sobre los te-
mas de seguridad y de defensa, amalgamar a 
las familias de los uniformados y determinar 
intereses comunes.

Sinceramente, los objetivos propuestos lla-
man mucho la atención. Claramente, no es el 
rol del personal militar retirado presentarse 
bajo la conformación de una agrupación de es-
tas características.

Sin lugar a duda, esa mesa es una organi-
zación política, y lo queremos decir con clari-
dad: esto va en contra del marco legal vigente. 
Además, conociendo la historia de varios de 
los impulsores de esta mesa, temo que esto co-
mienza con un tono y un contenido fuertemen-
te conspirativos, lo que no le hace nada bien a 
nuestra democracia.

También quiero decir con claridad que esta 
mesa plantea inclusive cuestiones que tienen 
que ver con el aspecto salarial, es decir, con 
los haberes militares, cuando el 1º de octubre 
se anunció su regularización en un ciento por 
ciento.

Por otra parte, se hace referencia a la obra 
social de los uniformados, cuando realmente 
venimos de un proceso de vaciamiento, donde 
en apenas cuatro años se pasó de un superá-
vit de 1.500 millones de pesos a un déficit de 
4.000 millones de pesos. Como digo, es casi un 
vaciamiento de la obra social, con un capítulo 
judicial abierto.

Es de preocupación, que el general retira-
do Bossi, uno de los referentes, hable de una 
visión integral de seguridad y defensa, lo que 
da toda la sensación de que, mediante un ar-
tilugio discursivo, quiere llevarse puesto todo 
lo que tiene que ver con la taxativa diferencia 
entre seguridad y defensa que tiene nuestro 
marco normativo, que fue creado a partir de 
las leyes de Seguridad Interior y de Defensa 
Nacional.

Sabemos que el general Bossi piensa así, 
e inclusive acercó estas ideas en tiempos 
en que Fernando de la Rúa era presidente. 
Estuvo cerca de la bochornosa gestión de 
Fernando de Santibañes en la SIDE de aquel 
momento.

Este Congreso se debe una legislación sani-
taria profunda e integral, que genere previsi-
bilidad y sustentabilidad al sistema para que, 
justamente, ese derecho explicitado tenga la 
posibilidad real de sostenerse en el tiempo.

Hoy hemos priorizado una de las epidemias 
que vivimos dentro de la pandemia, que es el 
tema de la violencia de género, incorporando 
este conjunto de prestaciones preventivas y 
asistenciales asociadas a la violencia de género 
a este Programa Médico Obligatorio, garanti-
zando el abordaje integral, en forma preventiva 
y terapéutica. (Aplausos.)

26
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Martínez, por Santa Fe.

Sr. Martínez. – Señor presidente: deseo 
brindar un agradecimiento especial a mis co-
legas por…

–Expresiones incomprensibles por difi-
cultades en el audio.

Sr. Martínez. – …tantos temas y tan prove-
chosos, tanto en sanciones como en sanciones 
definitivas.

Pero en el marco del punto 6 del artículo 127, 
vengo a plantear esta cuestión de privilegio por 
hechos de los que hemos recibido información 
a lo largo del día de hoy que, claramente, van 
en contra de legislación vigente que ha sido 
parte de fuertes y amplios consensos políticos 
de los primeros años de la democracia por par-
te de este Congreso argentino. Por ello, no po-
demos mirar para el costado y dejarlos pasar.

Se trata de la conformación de la que se de-
nomina Mesa de Encuentro Libertador General 
San Martín, que incluye a personal retirado de 
las Fuerzas Armadas, de Seguridad, también de 
fuerzas policiales, de instituciones militares, 
sociedades y también de mutuales militares.

Los medios de comunicación indican que se 
han presentado en sociedad con la intención 
de, entre comillas, representar ante la dirigen-
cia política y la opinión pública al conjunto de 
los uniformados que cumplen servicio en todo 
el país.

cquirco
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bastante inoportuno poner el acento exclusiva-
mente en la gestión del expresidente de la Rúa, 
cuando es la misma que recibió en una cena de 
gala al entonces ministro de Defensa Pampu-
ro, cuando el presidente era Néstor Kirchner, 
y que hizo que el propio presidente le llamara 
la atención después y, en un acto disciplinario, 
reordenara lo que ocurrió.

Entonces, creo que en esto no tenemos que 
incorporar nada que pueda generar algún tipo 
de fisura. Estamos absolutamente todos juntos, 
tienen nuestro respaldo incondicional, y solo 
faltaría que, cuando pueda hacerlo, el ministro 
nos visite y provea de toda la información nece-
saria. No va a tener ningún ápice de reticencia 
para aplicar lo que corresponda. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión de 
privilegio pasará a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

27
INCORPORACIÓN DE PRESTACIONES 
ASOCIADAS AL ABORDAJE INTEGRAL 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
AL PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO 

(continuación)

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar en 
general y en particular el dictamen de las comi-
siones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda recaído en el proyec-
to de ley sobre incorporación de prestaciones 
asociadas al abordaje integral de la violencia 
de género, al Programa Médico Obligatorio 
(expediente 2.518-D.-2020).

–Mientras se practica la votación no-
minal:

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
advierte que veinte señores diputados perma-
necen “logueados” y que, en varios casos, se 
trata de nombres que se repiten de la votación 
anterior. Por lo tanto, sería conveniente que 
los secretarios parlamentarios de cada bloque 
recuerden a los legisladores que deben “des-
loguearse” cuando se retiran; de lo contrario, 
hacen perder tiempo al resto.

Señor diputado Bermejo: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Así que, en tiempos en los que estamos tra-
tando de ordenar los salarios de las fuerzas ar-
madas –lo que se ha visto materializado princi-
palmente en los haberes del personal retirado–, 
en momentos en que tenemos el Fondo Nacio-
nal para la Defensa, que ya es ley y que contará 
con partidas de capital por casi 33.000 millo-
nes de pesos para el año que viene, da toda la 
sensación de que esta mesa busca generar un 
escenario de conducción paralela a los actuales 
jefes de las fuerzas. Realmente, no le hace para 
nada bien a la tarea que ellos están realizando.

De manera que, en el marco de las tareas 
que vienen realizando nuestro presidente de la 
Nación y nuestro ministro de Defensa, Agustín 
Rossi, y en el marco también de las 26.000 ac-
ciones de apoyo que las fuerzas armadas están 
realizando en el contexto de la pandemia, e in-
cluso de la próxima tarea a encarar, que tendrá 
que ver con la distribución de la vacuna, me 
parece que desde la Cámara de Diputados tene-
mos que expresarnos con contundencia.

Por eso, planteamos esta cuestión de privile-
gio, y también ya hemos ingresado un proyecto 
de resolución por el que se repudian estas acti-
tudes que ha puesto en marcha la denominada 
Mesa de Encuentro Libertador General San 
Martín. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Negri, por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: por la poca in-
formación que tenemos, y que acaba de comple-
tar el diputado preopinante –de la cual no tene-
mos por qué dudar–, quiero transmitir que el mi-
nistro de Defensa tiene todo el respaldo por parte 
de todo el arco político opositor para que, en el 
marco de las atribuciones de la Ley de Defensa 
Nacional, aplique todo lo que tenga que aplicar.

Sí nos gustaría que en el momento propicio 
nos visite el ministro de Defensa. En la tarde de 
hoy quise comunicarme telefónicamente con él, 
porque tengo un grado de confianza suficiente, a 
efectos de pedirle que, cuando lo crea oportuno, 
concurra a la Comisión de Defensa Nacional de 
esta Cámara para que podamos dialogar.

Acá no hay reticencia ni nada por el estilo. 
En todo caso, quiero decir que la conducta de 
determinado personal militar retirado transcu-
rre durante el tiempo. En cuanto a la persona 
a la que se ha hecho referencia, me pareció 
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Señora diputada Hernández: ¿cuál es el sen-

tido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Hernández es con-
siderada ausente a la hora de votar.

Señor juez: ¿puede decir cuál es el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado juez es considerado 
ausente en el momento de la votación.

Señora diputada Mendoza: ¿cuál es el senti-
do de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Mendoza es consi-
derada ausente a la hora de votar.

Señor diputado Martiarena: ¿puede decir el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-

presado, el señor diputado Martiarena es con-
siderado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Moyano: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-

presado, el señor diputado Moyano es consi-
derado ausente en el momento de la votación.

Señora diputada Oliveto Lago: ¿puede decir 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-

presado, la señora diputada Oliveto Lago es con-
siderada ausente en el momento de la votación.

Señora diputada Pértile: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-

presado, la señora diputada Pértile es conside-
rada ausente a la hora de votar.

Señor diputado Ponce: ¿cuál es el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Bermejo es conside-
rado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Brizuela del Moral: ¿puede 
decir cuál es el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Brizuela del Moral 
es considerado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Carambia: ¿cuál es el senti-
do de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Carambia es consi-
derado ausente en el momento de la votación.

Señor diputado Cisneros: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Cisneros es consi-
derado ausente a la hora de votar.

Señora diputada Cornejo: ¿cuál es el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Cornejo es consi-
derada ausente en el momento de la votación.

Señora diputada Crescimbeni: ¿cuál es el 
sentido de su voto?

Sra. Crescimbeni. – Señor presidente: mi 
voto es afirmativo.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Ferreyra: ¿puede decir cuál es el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Ferreyra es conside-
rado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Grande: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Grande es conside-
rado ausente en el momento de la votación.
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próxima, por respeto a los diputados que per-
manecen en la sesión, los bloques comuniquen 
a los legisladores que, al retirarse, deben “des-
loguearse”. De lo contrario, es una pérdida de 
tiempo increíble para todos.

Por Secretaría se leerá el resultado de la vo-
tación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 232 señores 
diputados presentes, 210 han votado por la 
afirmativa y uno por la negativa, registrán-
dose además una abstención.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 210 votos afirmativos, uno negativo y una 
abstención.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado.
Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-

mara, se autorizarán las inserciones solicitadas 
por los señores diputados durante el transcurso 
de la sesión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Massa). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas.3

Habiendo concluido el tratamiento de los 
asuntos incluidos en la convocatoria, queda le-
vantada la sesión especial.

–Es la hora 1 y 48 del día 12 de noviembre.
Guillermo A. Castellano.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1. Véase el Acta Nº 11 de la votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 464.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 323.)
3. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 478.)

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Ponce es considera-
do ausente en el momento de la votación.

Señor diputado Sahad: ¿cuál es el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-

presado, el señor diputado Sahad es considera-
do ausente a la hora de votar.

Señora diputada Scaglia: ¿puede decir el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-

presado, la señora diputada Scaglia es conside-
rada ausente a la hora de votar.

Señor diputado Schlereth: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Schlereth es consi-
derado ausente en el momento de la votación.

Señora diputada Vallejos: ¿cuál es el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Vallejos es consi-
derada ausente a la hora de votar.

Son diecinueve los diputados “logueados” 
que no están presentes a la hora de votar. La 
Presidencia pide nuevamente que, para la 
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ACTA Nº 11

Votando Sin votar Total

Presentes 212 20 232

Ausentes 25

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 210 0 0 210

Negativos 1 0 0 1

Abstenciones 1 0 1

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO
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BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO
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JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

5 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 12° Sesión Especial - 13° Reunión

2518-D-20. INCORPORACIÓN DE PRESTACIONES ASOC. AL ABORDAJE INT. DE VIOL. DE GÉNERO AL PMO.

Acta Nº 11 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  12/11/2020 Hora:  01:47

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 11 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 469

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO
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PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO
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OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires ABSTENCION
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BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AUS. SIN VOTO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUS. SIN VOTO

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUS. SIN VOTO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AUS. SIN VOTO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AUS. SIN VOTO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AUS. SIN VOTO

GRANDE, Martín PRO Salta AUS. SIN VOTO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AUS. SIN VOTO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AUS. SIN VOTO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AUS. SIN VOTO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AUS. SIN VOTO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AUS. SIN VOTO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AUS. SIN VOTO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AUS. SIN VOTO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AUS. SIN VOTO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AUS. SIN VOTO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

12 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 12° Sesión Especial - 13° Reunión

2518-D-20. INCORPORACIÓN DE PRESTACIONES ASOC. AL ABORDAJE INT. DE VIOL. DE GÉNERO AL PMO.

Acta Nº 11 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  12/11/2020 Hora:  01:47

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



476 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AUSENTE

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AUSENTE

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AUSENTE

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AUSENTE

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AUSENTE

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AUSENTE

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AUSENTE

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AUSENTE

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUSENTE

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AUSENTE

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AUSENTE

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AUSENTE

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AUSENTE

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AUSENTE

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AUSENTE

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AUSENTE
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